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PIERO 6, AYCART VINCENZINI anaanonea 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 CONSTITUCION DE COMPARTA 

Z ANÑONTMA DENORINADA 

a HALRAQEM S.A.- 

4 Capital: $. QA no US. 

5 En la cindad de Ensyaquil, capileal dle la provincia del Guayas, 

5 Repúblicas del Ecuador, el dis dos de Qetnabre del dos mil uno. 

Y ante mi, Doctor PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, Notario 

8 Público Titular TRIGESIMO de. Canton, comparecen: Por una 

9 parte la señora ELENA JACINTA ORTIZ HONG, raspado. *eirentian: 

10 y, DANIELA NUNEZ ORTIZ, soltera.Eijecntiva;. Los comparecientes 

¿og ecuatorianos, mayores de edad, doniciliados en esta ciudad, 
id 

    

  

= ; 
¡¿papaces para obligarse y contratar. a quienes de conocer doy 

De. Bien instruidos sobre el  obieto y resultado de esta 

Escritura, a la que proceden por sus propios derechos, con 

auplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

la minuta del tenor siguiente:- MINUTA: SENOR NOTARIO: Sírvase 

17 insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 

18 de la que conste la constitución de una Sociedad Anónima que 

19 se contrata al tenor de las siguientes cláusulas: 

20 PRIMERA: CONTRATANTES . - Cormparecen ni otorgamiento de la 
” 

21 presente Escritura Pública y manifiestan sn valnutad de 

22 constitnir una Bocicaldad Anénima, las sifuientes personas: la 

23 señora ELENA  JACINTA ORTIZ WONG DE NUNEZ; y, la señorita 

2d DANIELA  —NUKEZ ORTIZ: todos de nacionalidad  ernatoriapa. 

ZA domiciliados en la ciudad he Muayadquil. SEGUNDA: 

26 DENOMINACION.- La Sociedad se Jlamas  —MALDAQEM S.A, TERCERA: 

27 OBJETO  —SOCTAL.,- La Compañía se o delicasrá aca lupurtación 

28 venta de resctivos Químicos para analisis de candan, además en
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Auserria en coóntauinación ambiental Y reparación, 

nantenimiento de equipos ele olrónicas, eléctricos, mecánicos, 

ebr, La imduastrialización. Fabricación, liportbaciot, 

exportación, COMPpráa, Velita, distribución, consi¿uaciorn, 

repregcntarión y  —cometredalicación de do. sigulente: UNO) A la 

explotación Agrícola, avícolas y pecuaria; DOS) De teléfonos, 

cables, redes y centrales telefónicas; equipos, materlales, 

repuestos, y  accessorlos de sistemas de comunicación Y 

telecominicaciones, así como de seguridad industrial; TRES> 

Equipos de instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de 

uso humano y animal, reactivos de  ldeboratorios, material de 

curación, equipos de radiografía, biomateriales odontológicos 

y muebles e implementos de uso hospitalario en general.- 

CUATRO) De equipo especial contra incendios, suminisLros para 

bomberos y seguridad; CINCO? De toda clase de EQUAL 

fresado dario, sir- ia depre dres y eatlpos Laura la PDeñiva y la 

conslruceión de barcos, de implementos y equipos para la pesca 

y la construcción de barcos; Sk£i5) De toda clase de LUsuIaoa, 

materiales y  smuministros para la industria metealmecónica, 

wsrunfoactioresa, canaria y sfticola; de cables; catlos, sogas, 

piola OLE PRES Deo prenlactos alimenticios paras consumo humano, 

Yvireardas 1 vo atrimedl:; Oros De toda clase de productos 

uzropreenarios, manufacturados, industriales y alimenticios; 

NUEVE> De computadoras e impresoras, asi como  stus partes , 

repuestos, suministros; Va Lbuldars las partes luberuas que las 

integran; as1 amo sde los urallos pare la conservación de 

tubormación: DIFZ) Do muutecriatles  edéctoricos, de fercelecia; y, 

de construcción ;ONCE? Productos lácteos, bebidas geseasas y 

r 
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adens )le toda clase de. viviendas vecinales o unifamiliares y 

de toda clase dea edificios, centros comerciales, 

rmiosidearodades, condominios € industriales, inclusive en 

propiedad horizontal; la compañías podrá importar, comprar 6 

arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, a 

la instalación y eduiuistbración y aduinistración de  sgencias 

de vlades, hoteles, matoles, restaurantes, parques  —mecánñicos 

de recreación; e) Las sociedad podrá realizar a través de 

terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o 

maritima para la construeción, productas y equipos 

agropecuarios y bioacúaticos. Se podrá dedicar al ensamblaje 

de todo tipo de maquinaria y equipos. La compañia podrá 

también brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda 

clase de empresas. Podrá también llevar a cabo la fabricación, 

producción, transformación, compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación y distribución de 

ropas, telas, prendas de vestir y de  indumentarias nuevas yo 

usadas, Fitras, tejidos, hilados y calzado y las mterias 

prisas idas Lars A roda; ó La  conpañía se podrá dedicar 

también al  esteblecimiento de almacenes, Ademas, se  pudrá 

dedicar a la industrialización y comercialización de toda 

clase de productos agricolas, particularmente de café, cácao, 

banana y auya. Poulra o isdemás dedicarse a la compra, venta, 

distejbacior, comercialización, importación, exportacion y/o 

representación (de  seroneves, —helicóptieros y s14s  —mOLores, 

equipos y accesoriós, instrumentos y partes; a la importación, 

Compra, venta, distribución y comercialización de aparatos 

fotograficos, instrumentos de ópticas, sparatos y suministros 

4



    1 envalsamiento o enalquier otra forma para la 
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2 de los productos del mar. Tambien tendrá por dejarse 

3 as la ambividad  merianti11 COMO comisionista, mandatario, 

4 mandante, agente, representante de personas naturales y/o 

5 jurídicas y cuenta correntista mercantil. Se podrá dedicar a 

6 la instalación, explotación y administración de supermercados. 

7 Podrá también dedicarse a la comercialización, 

8 Industrialización, exportación, explotación e importación de 

9 todo tipo de metales, ya seas en forma de materia Oo en 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas por 

cuenta- propia o de terceros. Igualmente podrá dedicarse a las 

actividades de fumigación. Podrá adquirir acciones, 

participsciones 0  caotas sociales de cualquier clase de 

Compañdas relorjonadas con su objeto social, pudiendo 

iantervenico cu dla o Paialucion (O) étiaeciuto de capital de otras 

  

Sociedades que tengan obietos  —soclales relacionados con «ul 

17 suyo. La  Coupañla no podrá dedicarse a la compra y venta de 

18 cartera ai A la iutermediación financiera. Para el 

13 etueplimicnuto. de sus lues la Compañías podrá celebrar toda 

CLA ctase de contratos y eédecntar toda clase de actos relacionados 

2.1 cos sao ubjeto y péeruitidos por las leyes. CUARTA: PLAZO.-El 

22 plazo de duración de la Sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados 

23 a partir de la Fecha de inscripción del presente contrato en 

24 él. Registra Mercantil «de Guayaquil. No obstante, la Junta 

Zb General podrá disminulr 0 prorrogar este plazo prévio al 

26 cumplimiento de los requisitos legales, al tenor del Artículo 

Zi treinta y tres de la Ley de Compañías. QUINTA: DOMICILIO Y 

28 NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la Sociedad será la 

o
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o eléctricos, artículos de cerámicas, artículos de  cordeleria; 

productos de hierro y acero, papeleria, productos de 

confitleria, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos 

de relojería, sus partes y accesorios la compañía también se 

dedicara a prestar servicios de asesorias en los campos 

juridico, económico, contable, inmobiliario y Tinanciero. 

Podra hacer investigaciones y  lahores de mercadeo y de 

comercialiración internas. También se predra  dediesr a ls 

celección y evaluación de  persimel, eno raontratlesión Y 

enbeontratsación. De igual  mauera se podra dedicar al. servicio 

de srrendamiento de vehículos. También podra dedicarse a la 

explotación de toda clase de ganado meyor y menor, Para e] 

efecto podra importar ganado y produtos usa la agrieuirara y 

ganaderia. Podra dedicarse a la pepuinlucedión: en enadticarido ade 

CAamanor ones y otrso especies  lirascosLhicrns uodisnatbte e] 

establecimiento de laboratorios de artemia salina, 

principalmente medisnte el desove de hembras gravidas 

capturadas o por la maduración de los adultos en Jos eriaderos 

especiales; a la  corstrnceión ode  plantos o proceradaras o )ede 

alimentos o productos para el propio consumo de la  scotividerd 

camaronera que desarrollará, pudiendo comercializarlos en el 

mercado nacional o internacional; al cultivo y cría de 

camorones en viveros y piscinas y su fase extractiva con fines 

de comercialización; a la comercialización, dentro o fuera del 

país, de post-larvas 0 duveniles de camarón. Igualmente se 

dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases. También 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque,
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ciudad de Guevaquil, cantón Gunavaqnil, provincia del | 

Sa nscionalidad es ecnatoriana. SEXTA CAPITAL soctaz 

capital social de la Compañia es de OCHOCIENTOS DOLAREE BEN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en OCHOCTENTA —-ACCOTONES, 

ordinariss y nominativas de un Dólar cada uns. SEPTIMA: PERLA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL  SOCIAL.- Ri. espitalo social de la 

MALBAQEH S.A. se encuentra  interrauenle suscrita poro dos 

accionistas de la siguiente maneras: La señora ELENA JACINTA 

ORTIZ WONG, suscribe  cuatrocientss acciones ordinarias y 

nominativas de un Dólar enda una; yv. la señorita DANTELA NISEZ 

ORTIZ, suscribe cuatrocientas secciones ordinaria y rmomtaat iva 

de un Dólar; OCTAVA:DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la Compañía MALBAQEM S.A., es pagado por los 

accionistas de la siguiente manera: La señora Elena Jacinta 

Ortiz Wong, ha pagado, en dinero efectivo,la cantidad de cien 

dólares de los Estados Unidos de América, valor que 

corresponde al veinticinco por ciento; y la señorita Daniela 

Nuñez Ortiz, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de 

Cien Dólares de los Estados Unidos de América. Estos pagos 

constan del Certificado de la Cuenta de [Integración de Capital 

de la compañía otorgado por el Banco de la localidad que se 

insertará y formará psrte  integraute rle.o esta Escrituras. Los 

accionistas psgsráu el saldo del valor de cada una de Ins 

acciones que  hsn emscrito, en  cnaalgquiera de las formas 

permitidas por la Ley, en el plszo de dos años contados a 

partir de la fecha de ínseripción en el Registra Mercantil de 

la escritura pública de constitución de la Compsñís. NOVENA: 

ESTUTOS —SOCIALES.-Los accionistas Cunudadores ban cesuello
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aprobar el siguente  Estaeluso Social: ARTICULO PRIMERO: El 

gobierno de la Coumpendeo  esberá e csreéo de la Junta General, la 

ulsma que constituye su órgano supremo, La administración de 

las Compañia estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General. ARTÍCULO SEGUNDO: — La Junta fGenersl deberá ser 

convocado por el Presidente (0 por el Gerente General, por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

A domicilía principal de la Compañías, con ocho dias de An
 

a 

anticipación, por lo menos, al fijado para la Junta Será 

presidido por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

General. Las Áctas se llevarán en hojas debidamente Foliadas y 

se expedirán de  conforuidad con el respectivo reglamento. 

ARPIÍCULO CPERCERO: Hao seo requerita de convocatoria previa 

cuando se trate de Junta Goneráles Universales, de conformidad 

con el srbículo  dosclentos treinta ocho de la hey de 

7 Compañias. kn ete cuso, todo Ú 35 los accionistas concurrentes 

debieran cite rd lao correspondiente Acta de Junta General 

bado sume dió «le tatldadleisa lo y podrán  reuulrse en cualquier lugar 

del pais. Jdo quócoama de lustalación pura constitnir la Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, es de por lo menños el 

cincuenta por ciento del capital  paugsdo, presente o 

representado cuando se trotla de primera cotivocaloria. La Junta 

general se reunirá « seguida convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse as en la segunda 

convocatoria. ARTICULO CUARTO: Salvo disposición en contrario 

de la Ley o del presente Estatuto, las resoluciones se tomarán 

por simple mayoria del capital pagado concurrente. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sgumaran a la mayoria. La 

c
o



¡ : Junín 200 Panas Celos SAR 6 unín anam e Banco Bolivariano nt Nan 
Télex: 42340 - BNKBOL DE- - GUAYAQUIL - ECUADOR    RUC: 0990379017001 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la 

Compañía en formación MALBAQEM S.A. XXXXXXMXMXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXMXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES, correspondiente a los aportes hechos 
por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 2 
DANIELA NUÑEZ ORTIZ 100.00 7 
ELENA JACINTA ORTIZ WONG 100.00 : 

/ US $ 200.00 5 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de instituciones del 

' Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 2.96 %, salvo que el retiro se haga 
antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 
este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los. 
Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entregara: 
este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución: 
como de los nombramientos de los Administradores. 13 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se sonefod 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, preal 

autorización del Superintendente de Bancos o de Compañías, según el caso. 3 

  

sx 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra 
responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 02 DE OCTUBRE DEL 2001. 

  

FIRMA AUTORIZADA 

F.N. 009
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1 secciones liberadas darán a sus titulares el derech 

2 en las deliberaciones de la Junta General. Las 

3 liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor 

4 pagado. ARTICULO QUINTO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

5 representsción legal de la compañía será ejercida, 

6 individuslmente, por el Presidente y por el Gerente General, 

7? quienes podrán ser o no accionistas de Ja Compañís y durarán 

8 cinco años en sus Punciones:, Diehos funcionarios subrogarán 

Y mutusmente a falta de cualquiera de ellos. ARTÍCULO SEXTO: 

10 ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la 

Juntas General; a) Designar y remover libremente al Fresidente 

A y al Gerente General de la Compañia: bo Designar up Comtoarin 

Principal y uno Suplente, quienes dursrán cines asfías ed sas 

funciones; ec) Aprobar las Cuentas y los Balances que presepjle 

el Presidente de la Compañías; d) Resolver acerca de la forma 

  

de reparto de utilidades, de la formación de la Reserva Legal 

17 y la constitución, en caso necesario, de una reserva 

18 facultativa; y, £€e) Las demás contenidas en la Ley y en el 

19 presente Estatuto: ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE Y DEL 

20 GERENTE GENERAL.-El Presidente y el Gerente General de la 

21 Compañía tendrán las más amplias facultades para administrarla 

22 y ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial 

23 de la Sociedad. Tienen poder amplio y suficiente para 

24 administrar la Sociedad y para realizar, en nombre de ella, 

25 todo clase de gestiones, actos y contratos, con excepción de 

26 asguellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos 

27 que pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo 

28 lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico 

"0
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vigente y del órden público. ARTÍCULO OCTAVO: La Compañía se 

disolverá por las cuuses señaladas en la Ley de Compañias y, 

eno di] caso, enbliaráa mm J)iquidación, la que podrá estar a 

espa ade us propios sluinistradores.ARTÍCULO NOVENO: — En tado 

lo que Ho Sé ebcuentie pactado en le presente Cnnilrato, la 

variedad ye sujetsrá a lo previsto en las leyes de la 

República. DECIMA. DOCUMENTOS  —HABILITANTES.- Certificado de 

Cuenta "de Integración de Csópital abierta en favor de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA: Queda Facultado el  aefbogado 

Leonidas Larrea Vanoni, pará firmar  Lodeos los escritos y en 

general, realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamientoa del presente Contrato, e inclusive para 

obtener el Registro Unico de Contribuyente de la Compañía, 

Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. 

Abogado Leonidas Larrea Vanoni.- Registro número tres mil 

noventa y siete.- (Hasta aquí Ja minuta).- Es  copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada 4 Escritura 

Páablica pares que «eurta todos los efectos legales. Queda 

afirapado es este. Registro. elo Certificado de integración de 

Capital. fuetlde esla exoritura de principio a fin, por mí. el 

Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

dy Fe dl acto, conmigo el Notarirs.- 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI nnanan 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Está conforme a su original y en fte de ello confiero 

esta DUINTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MALEBAGEN 

S.ñea gue sello y firmo en la ciudad de  —Guavaguil el 

cuatra de Mctubre del año dos mil uno, de todo lo cual 

      Pa la: ls 
EEC O DEL 

rn CANTON JAYAO ML 

RAZON:- Siento como tal que con esta fecha y en 

, cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 01-G-IJ 0011112, dada y firmada el Y de 

Diciembre del 2001 por el Director Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

he tomado nota de la aprobación al margen de la matriz 

8 del testimonio constante que antecede.- Guayaquil, 12 

de Diciembre de 2.001. ===, 
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crnananang 

Dra. Norma Plaza 

de García 

EGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
E da por el Director     

       

  

Trábilite: 55667 
e : Andrés García 

ss 

 


